
FUENTE:

PRESIDENTE: Presidente Municipal Ing. Héctor A. Murguía Lardizábal

SECRETARIO: Secretario del H. Ayuntamiento Lic. Héctor Arcelus Pérez

VOCAL: Tesorero Municipal C.P. Jorge Luis Delgado Terrazas

VOCAL:Coordinador de Directores Ing. Leopoldo Canizales Sáenz

VOCAL: Secretaría Técnica Ing. Arturo Armendáriz Díaz

VOCAL: Regidor, fracción edilicia del P.R.I. Lic. Yolanda Morales Corral

VOCAL: Regidor, fracción edilicia del P.R.I. Lic. Ramón Lerma Corral

SE REÚNE

FECHA DE CREACIÓN No. de registro ante el ICHITAIP/VII-36-C.I./2006 del 18 de Octubre del 2006

Participación Ciudadana

Representantes Ciudadanos 0

Funcionarios 7

Participación por género

Hombres 6

Mujeres 1

Sesiones ordinarias una vez una vez cada mes y sesiones extraordinarias cuantas veces sea 

necesario

II.- Vigilar que el Sistema de Información se ajuste a la normatividad aplicable y , en su caso, efectuar 

los correctivos que procedan;

III.- Realizar acciones para garantizar la protección de datos personales;

IV.- Clasificar y resguardar la información conforme a los criterios y lineamientos que al efecto expida el 

Instituto, elaborando en los casos procedentes, la versión pública de dicha información;

VII.- Supervisar la aplicación de los lineamientos, criterios y recomendaciones expedidos por el 

Instituto;

V.- Turnar al Instituto, para su aprobación o modificación, en su caso, los resultados de la clasificación 

de la Información;

VI.- Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus 

trámites, costos y resultados;

VIII.- Enviar los datos necesarios para la elaboración del informe anual del Instituto;

IX. Establecer la o las Unidades de Información que sean necesarias y cuidar el efectivo cumplimiento 

de las funciones de éstas;

X.- Promover la capacitación y actualización del personal adscrito a la o las Unidades de Información.

Fecha de actualización: 1 de Octubre del 2013

ATRIBUCIONES:

INTEGRACIÓN

COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

ART. 16 Y 17 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA

      Compete al  Comité de Información: 

I.- Diseñar e implantar el Sistema de Información del Sujeto Obligado;
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Hombres Mujeres


